
Bases I CONCURSO DE FOTOGRAFÍA “MIRA A TU BARRIO” 

 

Organizado por el colectivo Madrid Borde Sur, dentro del proyecto Más Que Espacios San Cristóbal, 

financiado por la Universidad Rey Juan Carlos (Madrid, España). 

Bases: 

1. Podrán participar quienes residan en el barrio de San Cristóbal o que acudan a él de manera recurrente. 

2. Sólo serán válidas las fotografías que hayan sido tomadas en el barrio, indicando a tal efecto la dirección 

donde se tomaron. 

3. La temática de las fotografías deberá ser “Vivir en San Cristóbal” (distrito Villaverde de Madrid, España). 

4. Las fotografías deben ser originales, no pudiendo presentarse imágenes extraídas de internet, libros o 

cualquier otra fuente. De la misma manera, la imagen no podrá presentarse a ningún otro concurso en 

el futuro, ni haberse presentado en el pasado. 

5. El plazo máximo de presentación de las fotografías propuestas será el 2 de noviembre de 2021 a las 

23.59h. (GMT+2 – Hora de Madrid) 

6. La presentación de las fotografías deberá hacerse por email a la dirección 

concursos@madridbordesur.com, se deberán indicar los siguientes detalles: 

a. Nombre del autor 

b. Edad del autor 

c. Dirección/ubicación (aproximada) de la fotografía  

7. Se establecen un total de 2 premios divididos en 2 categorías diferentes: 

a. Junior o no profesional (para menores de 18 años). Premio: Tablet (modelo Fire HD 8 de Amazon 

o de similares características). 

b. Adulto o profesional. Premio: caja de productos (cultura, actividades, alimentación…) valorada 

en aproximadamente 100€. 

8. El plazo para otorgar los premios será de 30 días a partir de la comunicación oficial de los ganadores 

a través de la página web y las redes sociales de Madrid Borde Sur: Facebook, Twitter e Instagram. 

9. Madrid Borde Sur se reserva el derecho de no admitir a exposición aquellas fotografías que no cumplan 

con los criterios mínimos de calidad artística o técnica necesarios para su impresión y difusión. 

10. Las obras quedarán expuestas en el Centro Cultural Cinesia (C. de Godella, 104, 28021 Madrid) a partir 

del día 3 de noviembre de 2021, hasta su desmantelamiento. 

11. La selección de ganadores se realizará en abierto mediante la recogida de los votos populares del 3 al 

6 de noviembre de 2021 sobre las obras mostradas en la exposición mencionada en el punto 10. Las 

votaciones se podrán realizar en el horario de apertura de dicho centro, finalizándose el día 6 de 

noviembre a las 10.00h. En caso de empate, la decisión final será tomada por un jurado conformado 

por miembros del Colectivo, del Centro Cultural Cinesia y otros invitados.  

12. La comunicación de ganadores se realizará en una exposición que se llevará a cabo el día 6 de 

noviembre de 2021 a partir de las 10.00h en el Centro Cultural Cinesia (C. de Godella, 104, 28021 

Madrid). 

13. La participación en el concurso implica que su imagen será utilizada sin previa consulta por parte de 

Madrid Borde Sur y Universidad Rey Juan Carlos en redes sociales, página web, material académico, 

y con otros fines. Todos estos fines serán siempre no lucrativos (no comerciales), y las imágenes nunca 

se cederán a terceros sin referencia expresa al colectivo o a la Universidad. 
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14. Con la participación en el concurso, se aceptan de manera implícita las bases del concurso contenidas 

en el presente documento. 

15. Todos los datos recogidos se realizan en aras del cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016. Puede ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, limitación, oposición y portabilidad de manera gratuita mediante correo 

electrónico a: concursos@madridbordesur.com 
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